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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Sn  ZASAeozA, «n la Administración del Bo* 
itrfK, sita en la Imprenta de Ja CaBa-HoeplclG

Üc'faerlcerdia.
Las auBerlpeionas de fuera podrán hacerse 

remitiendo en importe on libranza del Tesoro 
letra de fAail cobro.

K1 pago de 1* suseripofon adelantado.
La «orroapondeneia ce rernitízA franqueada 

«J 3.»genU de dicha Improate.

80 PESETAS AL AGO.-EITRAHiJERO 48

3.0» edictos y anuncios obligados al jago da 
inserción, 25 céntimos de peseta por li jes.

Las reclamaciones de números se ar&n den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loa que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos,» céntimos de peseta ea< 
da uno.

DR LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ÍSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

a.ri. p«nL>«n)« lelas advocantes. Cavarlas y 1 Inmediatamente que los Bros. Alcaldes y decretarlos reciban dí Afr?ct rni ” £ la ’leKlslarló') Jeninsolar, á los rote Bo l b t ín , dispondrán que se fije un elemnlar en el sitio de'co». 
«inttsd^y e’ntt no8Pe dispusiese otra . tambre, donde permanecer» hasta el r.cik <fel siguiente.
sosa (Código civil) , l Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reaponsa- 

Us disposiciones de' Gobierno son obligatoriaB para la capl- bllldad, de conservar los númeroa de este Bo l b t ín , coleccionado» 
tai de provincia desde uoesc. publican oficialmente en ella, y ordenadamenU para su encuadernación, que deberá verificarse al 
desda cuatro día» después para los demas puebles de a mi uro a final de cada semestre.
provlacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) . ........... .......... . ......... .

PARTE OFICIAL
PRESIOEHC:A DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 8 Diciembre 1902.)
. ............^rMS.

SECCION SEGUNDA
6ÜB!IMO CIVIL DE LA ERCVÍNCIA DE ZARAGOZA

Negociado ».°—Circulaiet.
Según me participa el Alcalde de Illueca, se ha 

desarrollado la enfermedad de la viruela eu el ga
nado lanar de Francisco Sánchez de aquella loca
lidad, habiéndosele señalado para su aislamiento 
el terreno denominado Valdefuén, con el fin de 
evitar su propagación. , ,

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los Alcaldes y ganaderos de los 
pueblos limítrofes,

Zaragoza 9 de Diciembre de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

Sa n id a d
A propuesta de la Junta provincial de Sanidad, 

en sesión celebrada en el día de hoy, y usando de 
las facultades que me están conferidas, ho acordado 
nombrar Subdelegado de B'armacia del partido de 
Borja á D. Vicente de Val y Julián y del de Sos á 
D. Manuel Coronas y Miranda.

Lo que so anuncia en este periódico oficial para

conocirdiento de los Sres. Alcaldes y profesores de 
los respectivos partidos, á los efecto» oorrespon* 
diente^

Zaragoza 9 de Diciembre de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

• ----------límui-üy-i 1-------------- •l| —B
SECUION CUARTA

Tesorería ii Racicnda di li provincia di Zm¡iii
D. Juan Ruiz Castellanos, Jefe de Negociado de 

segunda clase y Tesorero de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza:
Hago saber: Que para hacer efectivos los descu

biertos que por falta de pago de las cuotas, maltas 
é intereses liquidadas é impuestas por el impuesto 
de dichos derechos reales y trasmisión de bienes á 
D* Dolores Laborda Cavare y D.* Casilda, dofla 
Angela, D.ft Elvira, D* Cecilia y D. Víctor Gil JL 
méuez, vecinos de Sádaba; D. José Aragües Cam
pos, vecino de Zaragoza; D. Isidro Lizalve Murillo, 
vecino de Layana, y D. .Ildefonso Jimano Cuchi, 
vecino de Mequiuenza, que ascienden respectiva
mente á las cantidades do 90 pesetas y 56 céntimos; 
73 pesetas 93 céntimos; 3 pesetas 81 céntimos; 3 
pesetas 81 céntimos; 1 peseta 7 céntimos; 73 pesetas 
93 céntimos; 1‘24 pesetas 75 céntimos; 73 pesetas 2 
céntimos; y 75 pesetas 42 céntimos; se ha dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del art. 50 de la Instrucción de 26 
da Abril de 1900, declaro iucursos en el apremio de 
priim-r grado, con el 5 por 100 de recargo sobre el 
importe total de sus descubiertos á los deudores á 
que se refieren las anteriores certificaciones. Publí-' 
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quese esta providencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provimsia, para que en el término de terceto día, 
entendido en la f irma que marea dicha Instrucción, 
puedan •atisfacer sus débitos, pues de lo contrario 
se continuará el procedimiento con arreglo á la 
misma. Zaragoza 3 de Diciembre de 1902.—El Te
sorero de Hacienda, Juan R. Castellanos.»

Y para que lo acordado pueda llevarse á efecto, 
doy y firmo el presente edicto, que se insertará en 
el nrenoionado Bo l e t ín , en Zaragoza, á 4 de Diciem
bre de 1902—El Tesorero de Hacienda, Juan Ruiz 
Castellanos.

_SEt:UiON_^Yj'vL
Por término de quince días, se hallará de mani

fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales para el año 1903 á 
los efectos de instrucción.

Alca:á de Ebro 5 de Diciembre de 1902.—El Al
calde, Alejandro Logroño.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de ocho oías, se halla expuesto al público 
el padrón de cédulas personales para el año 1903, á 
los efectos de reclamación.

Saviñán 1 de Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
Elias Cormán.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de ocho días, se hulla expuesto ni público 
el padrón de cédulas personales, formado pura el 
año 1903.,

Contamina 6 de Diciembre de 1902.—El Alcai
de, Ramón Múrente.

Vacante la plaza de Guarda municipal, dotada 
con 365 pesetas anuales, se •admitirán solicitudes 
de los que aspiren á desempeñar este cargo hasta 
el 20 de Diciembre próximo.

Alhama 18 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Vicente Ferrer.

El padrón de cédulas personales para el ano 1903, 
formado por el Ayuntamiento, sp hulla expuesto 
al público, por término de quince días en la Secre
taría municipal.

Aladrén 5 de Diciembre de 1902.—El Alcal
de, Pío Agudo.

Confeccionado el padrón de cédulas personales 
para el uño 1903, desde el día de la fecha se halla 
expuesto al público, y por término de di z días, 
durante cuyo plazo pod,rán examinarlo los vecinos 
y reclamar si á ello hubiere lugar.

Layana 6 de Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
P. O., Agapito Arilla, Secretario.

Confecionados los padrones de cédulas personales 
para el año próximo de 1903, quedan de manifiesto 
al público, en la Secretaría municipal, por diez 
días, á contar de la fecha, al objeto de que durante 

' el enunciado término, puedan examinarlo libremen
te cuantos* lo deseen y formular las reclamaciones 
de agravio que juzquen pertinentes.

Quinto 5 de Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
Braulio Abenia. .

La plaza de Recaudador y Agente ejecutivo de 
los impuestos, de este Ayuntamiento se halla va
cante: su dotación conmisto en el 3 por 100 de co
branza y los apremios de instrucción.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes 
á esta Alcaldía hasta el 24 del actual, en que se 
proveerá.

E i agraciado habrá d e prestar fianza á satisfacción 
de. Ayuntamiento.

Mequinenza 4 de Diciembre de 1902.—El Alcal
de, Santiago Caballé. ,
D. Luis Fuertes Huarte, Secretario del Ayunta

miento de Oastejóu de Alarba:
Certifico: Que apareciendo en el presupuesto or

dinario de este Municipio, aprobado por la Junta 
para el año 1903, un déficit de 400 pesetas, en la 
sesión que la mima ha celebrado con esta fecha, 
ha acordado, para enjugarlo, proponer al Gobierno 
d^ S. M. el establecimiento del in^mcsto de arbi
trios extraordinarios sobre las especies comprendi
das en la siguiente tarifa:

Importa el déficit 400 pesetas.—Sobrante 1*34 pesetas.

ESPECIES

Uni
dades.

Kgs.

Precio 
medio.

1‘eselan.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
calculado 

al año.

Kilogramos

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja de todas 100 5 0‘45 44.000 198'20
clases . ...

Leña í.lem.... 100 0‘75 0'46 44.162 203*14

To t a i 401*34

Por último, y en cumplimiento de las reglas 2.* 
y 3.a de la R al orden dn 3 de Agosto de 1878, bá
se dispuesto que se anuncie este acuerdo en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia por diez días, remi' 
tiéndose después el expediente de.su razón á la 
aprobación superior, para los efectos legales.

Para que con-te y obre lo procedente, libróla 
presente, (extracto del referido acuerdo), qu<i visa 
y sella el Sr. Alcalde, en Castejón de Alarba á 5 de 
Diciembre de 1902.—V.° B.°—El Alcalde, Cipria
no Jimeno.—Luis Fuertes, Secretario.

El padrón de cédulas personales de este distrito, 
formado para el año 1903, se halla expuesto al 
público, en la oficina municipal, por término de 
ocho días.

Castejon de Alarba 5 de Diciembre de 1902.— 
El Alcalde, Cipiano Jimeno.
D. Remigio Cortés, Secretario del Ayuntamiento 

de Remolinos:
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario de este Ayuntamiento para 1903, aprobado 
por el Sr. Gobernador civil de la provincia en 
27 del actual, se hulla consignada en el capítulo 
9.° la cantidad de 3.384* pesetas 60 céntimos pa
ra cubrir el déficit que resulta después de con
signados cuantos recursos legales han podido in
cluirse, debiendo recaudarle aquella suma de los 
arbitrios extraordinarios que expresa la siguiente 
tarifa:
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Artíeuloa.

Consumo 
calculado 

al ano.

kilogramos

Precio 
medio del 
kilogramo.

Pesetas.

Arbitrio 
por 00kií6- 
2ramos es
tablecido

Leselas

Producto 
anual.

Pesetas.

Paja de todas 
nlfiRes............280.000 0‘03 0.75 2.100

1 284‘60
Leña de ídem.. 171.280 0*03 0'75

Tot ai....... 3.384'60

mieuto general vecinal, es el medio menos gra
voso para los vecinos el de establecer un arbitrio 
extraordinario sobre los artículos no comprendidos 
en la tarifa general de consumos, por unanimidad 
acuerda: '

l .° Que se proponga al Gobierno los recu’ soe 
extraordinarios comprendidos eu la siguiente 
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir el

déficil del presupuesto ordinario para el a *io 1J03, so ,re .os 
artículos de comer, beber y arder, no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos:

Así resalta del acuerdo tomado eu 16 del i.emal 
por la Junta municipal de esta l.-ualida'l. Y para 
su in erción en el Bo l e t ín  Of io ia l  de ¡a provincia, 
libro la presente de orden del Sr. Alcalde y con su 
V 0 B * euR< molinos á 29 de Noviembre de 1902.— 
Remigio CortÓL-V.0 B.°, El Alcalde, Ensebio 
Cu artero. ______________

Durante el plazo de quince días á contar desde 
el en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallarán do manines- 
tó en la Secretaría de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1JUL. 
Presupuesto adicional y refundido para 
Cuentas municipales de los ejercicios l.S9tí-JJ 

99-900 (semestre), 1900 y 1901.
Trasmoz 5 de Diciembre do 1902.— El Alca.do, 

Benigno Lahuerta.—D. S. O., El Secruturio, Juan 
Velilla. ___ __________
D. Manuel del Río Gómez, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Torrelapaja. , 
Certifico: Que ul fuljo Vt inticiuco del libro de 

actas de la Junta municipal de este distrito, se ha
lla la que copiada á la letra dice así: ,

<Al margen.—D. Francisco Sancho.—Andrea 
Sauz.—Damián Ibañez. — Pascual Llórente.— Dá
maso Rubio.—Gregorio Llórente.—Gregorio Sán
chez.—Ambrosio Llórente.—Manuel Lozano.- 
Mariano Martínez.—Manuel Gil García.

Dentro. — En Torrelapnja á 7 de Diciembre de 
1902. Reunidos eu sesión extraordinaria, previa 
convocatoria, los Sres. Concejales y Asociados que 
al margen se expresan, componentes la Junta mu
nicipal de este distrito, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde D. Francisco Sancho Barrera, por el in
frascrito Secretario se dió lectura á la Rea) orden 
circular fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abr il 
de 1889 y á la que ésta declara vigente de 
3 de Agosto de 1878, proceaierou á n-visar el presu
puesto ordinario para el año 1903, á fin de introdu
cir en el mismo todas las ecunomíns que sin perjui
cio de los servicios se pudieren realizar, y no resul
tando posible ninguna por hallarse ajustado dicho 
presupuesto en un todo á las necesidades ae la 
localidad, la Junta municipal, ratificando su apro
bación á la totalidad de ingresos en la oantidud que 
atiurtccn consignados de 1.616 pesetas con 3í cén
timos y los gastos en la de 2.469 'pesetas con í .3 ceu- 
timoH, por lu que aparece todavía subsistente un do- 
ficit de 853 pesetas 38 céniimor, tenúndo en cuen
ta que en ios ingresos se han condignadouuai Los re
cursos autorizan las le¿e: vigentes, y que para en
jugar dicho déficit no peimitiéuduse el reparti-

Artículos.
Unidad.

Kilogrs

PRECIO 
medio

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
que se 
calcula.

KUogs.

PRODUCTO 
anual.

Peseta*.

Paja de todas
O. lílRP.fl . . • • • 100 3 0'75 70.000 525

Leña ídem .. 100 4 1*00 32.838 328'38

Tot j tL............ 853*38

2 .° Que se cumpla lo mandado en la regla 
2* de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, para 
k u  inserción eu el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal de 
esta acta, que además ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla 4.a 
(y sin dejar de finir el del primer trimestre á que se 
ti fiero la Rtyil orden de 14 de Marzo de 1890), so 
mandan ádich i autoridad los documentos á que 
la repetida regla 4.a se contrae, para que, previos 
los informes prevenido^ en la 5.a, tenga á bien ele
varlos al Exorno. Sr, Ministro de la Gobernación. 
Con lo que se dió por terminada la sesión, que fir
man los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Francisco Sancho.—Andrés Sanz.—Da
mián Ibáñez.—Pascual Llórente.—Dámaso Rubio. 
—Gregorio Llórente.—Gregorio Sánchez.—Am
brosio Llórente.—Manuel Lozano.—Mariano Mar
tínez.—Manuel Gil.

Así resulta de su orignial, al Que rae refiero.
Y para que conste libro la presente, que visa el 

Sr. Alcalde, en Torrelapaja á 7 de Diciembre de 
1902,_ El Secretario, Manuel del Río.—V.0B.0— 
El Alcalde, Francisco Sancho.

No habiéndose provisto en propiedad la plaza da 
Practicante de este pueblo, dotada con el sueldo 
.Anual de 150 pesetas, y en virtud de traslación del 
interino, se anuncia la vacante de dicha plaza nue
vamente. . . , ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á la Alcaldía hasta el día 20 del actual.

Barbóles 7 de Diciembre de 1902.—El Alcalde,
Juan Benito._____________

Por destitución del que la desempeñaba se halla 
V&oante la pi»514 tl6 Alguacil del Ayuntamiento de 
esta villa, con ladotácion anual de 343 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal, derechos de plaza y ca^a libre para e! agra
ciado.

Los que se hallen en condiciones para desempe
ñar dicho cargo dirigirán sus instancias eu papel
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correspondiente á esta Alcaldía, hasta el día 20 del 
actual; pasado dicho día se proveerá.

Arándiga 7 de Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
Antonio Molinero.

Formados los repartos de consumos y líquidos 
y aguardientes para ei próximo añu 1903, se hallan 
de manifiesto, por término de ocho días hábiles, en 
Ja Secretaría de este Ayuntamiento.

La Muela 2 de Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
Isidro Martínez.
Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones 

celebradas durante el tercer trimestre de 1902.
Sesión ordinaria día 6 de Julio.—Se aprobó el 

acta de la anterior; se dió cuenta de la correspon
dencia pendiente y no hubo asuntos de que tratar.

Sesión ordinaria, día 13.--Votación del dictamen 
de la Comisión y fijación de las cuentas dé 1901. 
Liquidaciones del presupuesto de 1901 y proyecto 
de preso puesto adicional al 1902.

Sesiones ordinarias de los días 20 y 27.—No 
hubo asuntos de que tratar.

Sesión ordinaria, día 3 da Agosto.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se a probó la cuenta de ex- 
pendicióu de cédulas personales y se acordó remi
tirla con las sobrantes al señor Administrador de 
Hacienda. Se aprobó la cuenta de cruzados del 
agente apoderado Sres. Hijos de Repollés, corres
pondiente al primer semestre. Anunciar por bando 
y edictos la recaudación del tercer trimestre de 
consumo'», y la de intereses del actual año del 
Banco Agrícola. Exponer al público el proyecto de 
presupuesto ordinario para el año 1903.

Sesión ordinaria, día 10.—Aprobar el acta de la 
sesión anterior. No hubo asuntos de que tratar.

Sesión ordinaria, día 24.—Subasta sin efecto pa
ra la venta de esparto de la dehesa boyal. Se ente
ró la Corporación del curso que en el Juzgado de 
instrucción del partido lleva la causa instruida 
contra el exalcalde D. Victoriano Lóbez.

Sesión ordinaria, día 31.—Aprobar el acta de la 
anterior. Se dió cuenta del Reglamento de Secre
tarios de Ayuntamiento publicado en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s números 199 y 202. Se aprobó Ja 
cuenta de gastos ocurridos en las obras de la habi
tación de cárcel pública y cocina para el Alguacil. 
Se celebró segunda subasta sin efecto para la venta 
de esparto de la dehesa boyal.

Sesión ordinaria, día 7 de Septiembre.—Aproba
ción del acta anterior. Contestar al abogado don 
Vicente Ariza asuntos relativos á la causa instrui
da contra D. Victoriano Lóbez. Se enteró de la 
recaudación obtenida y se acordó la distribución 
de pagos. Se aprobó la cuenta de consumos del 
año 1901.

Sesión ordinaria, día 14.—No hubo asuntos dé 
que tratar.

Sesión ordinal ia, día 21.—Aprobar el acta de la 
anterior. Nombrar á Faustino Jimeno encargado 
de la casa destinada á Hospital y recogimiento de 
pobres y realizar en la misma varias obras de repa- 
reción y limpieza.

Sesión ordinaria, día 28.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Aprobación definitiva de las cuentas 
municipales de 1901 y su remisión al 8r. Goberna
dor. Se enteró del R. D. reorganizando las Juntas

locales de primera enseñanza, y se propuso rela
ción para remitirla al Sr. Gobernador con padres 
y madres de familia para el nombramiento de la 
Junta.

Junta municipal.
Día 6 de Julio.—Se denegó á los Sres. D. Maria

no Aured y D. Mariano Mateo la solicitud preten
diendo la permuta del local destinado á cuadra- 
cuartel.

Día 17 de Agosto.—Votación del presupuesto 
adicional al de 1902, del ordinario para 1903, apro- 
bacióu de las liquidaciones del presupuesto de 
1901, nombramiento de comisión censura para las 
cuentas de 1901 y señalamiento de pasos de gana
dos, y agü ras.

Día 11 de Septiembre.—Aprobación de las cuen
tas municipales de 1901, y adopción de medios 
para cubrir el cupo de Consumos en el año 1903.

Día 21 de Septiembre.—Dejar en amplia libertad 
al practicante para que pueda exigir mu s derechos 
á todos vecinos no igualados ni ho'inoluídos en la 
beneficencia que utilicen sus servicios.

La Muela 2 de Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
ladro Martínez.—El Secretario, José Domínguez.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal de Castiliscar en el 
tercer trimeste del actual año.
Ayuntamiento.—Sesión ordinaria de 6 de Julio. 

—Se aprobó el acta de la sesión anterior.—Quedó 
enterada ia Corporación de la correspondencia ofi
cial habida en ia semana anterior, y se levantó la 
sesión sin más asuntos de que tratar.'

Sesión ordinaria de 13 de Julio.—Aprobada el 
acta de la anterior, se enteró el Ayuntamiento de 
la. correspondencia oficial de la semana.—Se acor
dó la compra de una nueva noria para la fuente 
pública por hallarse inservible la que ahora se 
halla instalada, levantándose ia sesión.

Sesión ordinaria de 20 de Julio.—Aprobada el 
acta de la sesión anterior y enterada la Corpora
ción de la correspondencia oficial de la semana, fi
jando especial atención en el Real decreto de 17 
del mismo mes sobre ei contrato del trabajo en 
obras públicas, quedando enterada para su cumpli
miento, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de 27 de Julio.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior y se dió lectura á ia co
rrespondencia recibida en la semana. Se acordó 
nombrar oomisit nado para la entrega en caja de 
los quintos en la zona de Huesca á D. Narciso Tur- 
nés, levantándose la sesión.

Sesión ordinaria de 3 de Agosto.—Se aprobó el 
acta de la anterior, se leyó la correspondencia ofi
cial de la semana y se levantó la sesión sin más 
asuntos.

Sesión ordinaria de 10 de Agosto.—Aprobada el 
acta de la anterior, se leyó la correspondencia ofi
cial de la anterior semana, Se aprobó el presupues
to adicional para 1902, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de 17 de Agosto.—Se aprobó el 
acta de la anterior, se leyó la correspondencia ofi
cial, se aprobó el presupuesto ordinario para 1903, 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de 24 de Agosto.—Se aprobó 
el acta de la anterior, se leyó la correspondencia 
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oficial y no habieudo asuntos de que tratar se le
vantó la sesión.

Sesione» ordinarias de 31 de Agosto y 7, 14 y 21 
de Septiembre.—Id. ídem.

Sesión extraordinaria de 22 de Septiembre.—Se 
acordó, en unión de la Junta municipal, la adop
ción de medios para hacer efectivo el impuesto de 
consumos.

Sesión ordinaria de 28 de Septiembre.—Se apro
baron las actas de las anteriores y se leyó la co
rrespondencia oficial. Se acordó admitir -a renuncia 
del Inspector de carnes que presenta el Veterina
rio D. Pedro Ecay y nombrar para dicha plaza á 
D. Antonio Paniego, de la misma profesión, que 
tiene solicitado el cargo, levantándose la sesión.

Junta municipal.—Sesión extraordinaria de 25 
de Agosto.—Se aprobó el exceso de gastos de 37 
pesetas 60 céntimos que resultan en el presupues
to de 1901. , ,

Sesión extraordinaria de 29 de Agosto,—Se 
aprobó el presupuesto adicional y refundido para 
el año 1902. ,,

A probado por el Ayuntamiento en sesión del 
día de la fecha.

Castilisoar 23 de Noviembre de 1902.—El Alcal
de, Angel Sánchez.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento de Navardún durante el tercer trimes
tre del año actual.
Sesiones ordinarias de los días 6, 13, 20, 27 de 

Julio; 3, 10, 17,24, 31 de Agosto y 7 le Septiem
bre.—Se declararon abiertas, y, al efecto, tanto los 
Boletines Oficiales corno las comuuicacioues recibi
das durante las semanas, fueron leídas, de lo cual la 
Corporación quedó enterada, pero no ofreciendo 
interés ni tener asunto de que ocuparse, dieron por 
conclusas y levantaron las sesiones.

Sesión extraordinaria del día 9 de S eptiembre.— 
Por el Ayuntamiento y Junta municipal acordóse:

l .° Aprobar definitivamente el presupuesto or
dinario para 1903.

2 .° Proponer al Gobierno de S. M. los medios 
para cubrir el déficit de dicho presupuesto; y

3.° Fijar loa medios para cubrir el cupo de con
sumos para el propio año 1903.

Sesiones ordinarias de los días 14,21 y 28 de Sep
tiembre.— Nada se trató en ellas.

Navardún 26 de Noviembre de 1902.—E* Alo I- 
de, Antonio Castieilo.— El Secretario, E ntasio 
Ripa.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta

miento y Junta municipal del pueblo de Valpal- 
ma», durante el tercer trimestre del año natural 
de 1902:
Ayuntamiento.—Sesión del día l.° de Julio.—Se 

acordó el nombramiento y constitución de la Jun
ta local de reformas sociales.

Sesión del día 13.— Dióse lectura de los Boleti
nes Oficiales^ la Corporación quedó enterada de 
las disposiciones contenidas en la ley de Caza, acor
dándose el cumplimiento de las mismas. También 
acordó la exposición al público del presupuesto 
adicional y refundido del año actual con las liqui
daciones de ingre^ds y gustos de 1901.

Sesión del día 27.—Dióse lectura de los Boleti

nes Oficiales, y se nombró comisionado para la en
trega en Cuja de los quintos del año actual á don 
Narciso Tomé.

Sesión del día 13 de Agosto.—Se declaró, con
forme á las necesidades y recursos locales, el pre
supuesto municipal ordinario de ingresos y gastos 
para el año 1903, acordándose su exposición al pú
blico por quince días.

Sesión del día 24.—Procedióse á la lectura de 
los Boletines Oficia es, y acordóse el cumplimiento 
de cuanto compita á la municipalidad; así como 
también recordar el pago del aprovechamiento de 
pastos comunales á los ganaderos que se hallan en 
descubierto en el corriente año.

Sesión del día 31.—Enterada la Corporación mu
nicipal del Reglamento de Secretarios, fecha 16 de 
Ju io último, acordó su conformidad y aceptación.

Sesión del día 21 de Septiembre.—Dióse lectura 
de los Boletines Oficiales, quedando enterada la 
Corporación del Real decreto de 2 de Septiembre 
sobre reforma de Juntas locales de primera ense
ñanza.

Sesión del día 28.—Fueron leídos los Boletines 
Oficiales, y se acordó proceder á la reparación de 
los desperfectos causados por las lluvias en la Casa 
Escuelas.

Junta municipal.—Sesión del día l.° de Agosto. 
—Tuvo lugar la discusión y votación del presu
puesto adicional y refundido de este distrito para 
el año actual.

Sesión del día 3 de Septiembre.—Procedióse á 
la discusión y votación definitiva del presupuesto 
municipal ordinario de ingresos y gastos para 1903, 
acordando solicitar la exacción de un impuesto 
en concepto de arbitrio extraordinario sobre el 
consumo de paja y leña para cubrir el déficit de 
1 527*84 pesetas.

Sesión del día 12.—Acordáronse los medios con 
que hacer efectivo el encabezamiento de consumos 
de este distrito en el próximo año de 1903.

Valpalmas 26 de Noviembre de 1902.—El Alcal
de, Pascual Arasco.—El Secretario, Pedro Monlao

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
expuestos al público, por término de quince día», 
el padrón de cédulas personales y la matrícula de 
subsidio industrial da esta villa para el año 1903.

Tubed 5 de" Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
Pedro Sánchez.

Durante un plazo de quince días, á contar desde 
la inserción de e^te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de este 
Municipio el padrón de cédulas personales, forma
do para el ejercicio de 1903.

Egea de los Caballeros 5 de Diciembre de 1902. 
— El Alcalde, Cosme Abadía.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta

miento de Tutsobares en el tercer trimestre del 
año i902.
Sesión del día 13 de Julio.—Se aprobó el acta 

aut> rior. Dióse cuenta de hallarse formadas las li
quidaciones de ingresos y gastos del año 1901 y 
presupuesto adición l y refundido, que fueron 
aprobados. Se dio lectura á la carta de D. Pedro 
Marquina que se ofrece á arreglar el reloj por la
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cantidad de 150 pesetas; se acordó delegar al señor 
alcalde para excogitar medios á fin de recoger la can
tidad sin gravare) presupuesto. Presentada la cuen
ta del Sr. Kegidor Síndico por su comisión á Zara
goza á verificar pagos, se le prestó su aprobación, 
abonándole 54‘23 pesetas que suministró. El Ayun
tamiento quedó enterado de que por un olvido no 
pidió la rebaja de la décima de consumos.

Sesión del día 20.—Se dió cuenta de ¡a comuni
cación del Sr. Alcalde de Oseja, que participa que 
existe la glosopeda en algunos ganados; se acor
dó hacerlo saber á los ganaderos. Seenteraron 
de la circular del Sr. Director general de Sa
nidad de fecha 11 sobre las horas de trabajo y 
descanso de los segadores. El Sr. Alcalde hizo pre
sente que se le habían quejado de que la casa de 
D.*Carmen Navarro, vecina de Zaragoza, amenaza
ba ruina; se acordó notificárselo pura que, el tér
mino de quince días se presente á arreglarla, ó que 
de lo contrario la arreglará el Ayuntamiento por 
su cuenta.

Sesión del día 29. — Por el Ayuntamiento y 
Junta municipal fueron aprobados en definitiva 
el presupuesto adicional y refundido para 1903. 
Se nombró comisionado para la entrega en Caja de 
los mozos del actual reemplazo á los señores don 
Manuel León y 0.a, de Zaragoza.

Sesión del día 10 de Agosto.—Por la comisión 
de Hacienda se presentó el proyecto del presupues
to municipal para 1902; el Ayuntamiento le pres
tó su aprobación, acordando se exponga al público 
por quince días. Se acordó satisfacer al Médico 
titular el primero y segundo trimestre de su haber.

Sesión del día 24.—Se acordó abrir la recauda
ción de consumos los días 25, 26 y 27. Se acordó 
la distribución de fondos para el mes de Septiem
bre. Se enteraron de que se halla casi tei minado 
el Censo de la cría caballar y mular, acordando se 
remita tan pronto esté terminado.

Sesión del 7 de Septiembre.—Se aprobó defini
tivamente el presupuesto municipal para el año 
1903. Se dió lectura al arreglo parroquial, así 
como al Reglamento Orgánico del Cuerpo de Se
cretarios, quedando enterados.

Sesión del día 10.—El Sr. Alcalde hizo presente 
al Ayuntamiento y Junta la conveniencia de for
mar expediente por los daños causados por la 
inundación del día 8; fué acordado y se proceda 
sin pérdida de tiempo á su formación,

Sesión del día 12.—Se acordó se haga ver á la 
Exma. Diputación que no se puede cumplir con el 
artículo 100 del Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885 sobre la contribución territorial, por no 
saber á nombre de quién figuran amillaradas la 
mayor parte de las fincas.

Sesión del día 14.—Se acordó pagar á los em
pleados cuanto se les debe hasta fin del trimestre. 
Se aprobó la cuenta presentada por el Secretario 
de las cédulas despachadas en el período volunta
rio, importantes para el Tesoro 242'45 pesetas y 
93‘25 para el Municipio, y se acordó dar un voto 
de gracias por el servicio prestado. Se nombró al 
Secretario D. Lorenzo Moreno Gregorio para pre
sentarse en Boija á la reunión del día 24 para la 
aprobación de las cuentas de gastos carcelarios 
del partido.

Sesión del día 16.—Se presentó el expediente 
incoado por los daños causados, prestándole su 
aprobación.

Sesión de el día 21.—Se formuló y aprobó la 
propuesta para la Junta local de Escuelas.

Sesión del día 28.—Se aprobó la cuenta de lo 
pagado, por el Sr. Alcalde por gastos carcelarios. 
Se acordó que los recibos que se bailan pendientes 
de cobro se proceda por la vía ejecutiva hasta lle
gar ai embargo de los morosos. Se acordó abonar 
al Recaudador dos recibos de la contribución mo- 
biliaria. Se acordó que para recursos legales se 
imponga en territorial é industrial el 16 por 100, 
el 50 en có lulas personales y el 100 en consumos.

Aprobado por el Ayuntamiento.
Trasobares 27 de Noviembre de 1902.— El Al 

calde, Manuel Laborda.—El Secretario, Lorenzo 
Moreno.............................................. ....

SECCION SEPTIMA. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pi lar.
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria, y conforme con el 

núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Pascuala San
cho Asensio, de treinta y nueve años, casada, dedi ■ 
cada á sus labores, hija de Juan y Hermenegilda 
natural de esta capital, en la cual habitaba, para 
que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, con objeto de llevar á efecto 
lo acordado por la Exorna. Audiencia Provincial de 
esta capital en providencia dictada con fecha 10 de 
Septiembre último én causa que se le sigue sobre 
robo; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dada en Zaragoza á 20 de Noviembre de 1902.
—Francisco Hueso.—Fausto Arnal.

Ateca.
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y nu partido:
Htigo saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Prudencio Guillén 
Marín, en causa sobre parricidio frustrado, se sa
ca á la venta en segunda subasta pública con re
buja del 25 por 100 de su tasación, los bienes que 
le fueron embargados, sitos en el téimino munici
pal ce xkiizu, que a continuación se relacionan:

l .° Ún campo, secano, en la partida del Oerro- 
Pvdioso, de cr luda de seis hanegas, que linda al 
N. coi. Ignacio Atiza, ai E. con yermo de José 
Hernández, al 8. con dehesa ae José Francia y al 
O. con cumino: tasado tu bO-pesetas.

2 .° Otro campo, en la partida del Oerro-Pedro-
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so , de doce hauega«, que confrouta a! N. con Juan 
Muñoz, ai E. con Pedro R macha, al S. con Anto
nio Ramírez y al O. con Antonia Menes: tasado en 
130 pesetas.

3 .° Una viña, en la partida de Torrubia, de una 
hanega y seis almudes, que Jinda al N. y E. con 
viña de Vicente Mateo, al 8. con otra de Remigio 
Ciria y al O. con camino: tasada en ‘215 pesetas.

4 .° Otra viña, en la partida de Torrubia, de dos 
hanegas, que confronta al N. con Manuel Ramos, 
al E. con José Moya, al S. con camino y al O. con 
bienes comunales: tasada en 130 pesetas.

5 ,° Otra viña, en la partida de la Lobera, de 
seis almudes, linda al N. con Manuel Enguita, al 
E. con Nicolás Tucharel, al 8. con otra de Anto
nia Enguita y al O. con camino: tasada en 35 pe- 
s p tn 8

6 .° Una casa, sita en el pueblo de Ariza y su 
calle llamada de Oriente, sin número, de dos pisos; 
que confronta por frente con la nombrada calle, 
por derecha entrando con casa de Francisco Lo
zano, por izquierda con casa de Valentín Montero 
y por espalda con huerta del Marques: tasada en 
460 pesetas. ,

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala-t>udieucia de este Juzgado de instrucción 
y en la del municipal de Ariza, el día 31 del ac
tual, á las once de su mañana; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes de la cantidad tipo de la 
subasta, que los licitadores depositarán previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 en efecti
vo de la indicada cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que hasta la fecha no se hallan 
corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 5 de Diciembre de 1902.—Fe
lipe Rey.—De orden de 8. 8., Juan Manuel Gil.

Borja.
D. Francisco Heliodoro Salvá Pont, Juez de ins

trucción de Borja:
Por el presente edicto hago sab r: Que para aten

der al pago de las responsabilidades pecuniarias 
impuestas en causa sobre lesiones á Dámaso More
no González, se sacan á pública subasta, por el pre
cio de tasación, las fincas que á Continuación se 
deslindan, sitas en término de Aranda de Mon- 
cayo. .

1 .a Un campo, en la partida de la Sierra, de 
cabida 17 áreas y 87 centiáreas; que linda al N. con 
otro de Eleuterio Sancho, al 8. el de Cipriano Mo
reno y al E. y O. con monte: justipreciado en 30 
pesetas. , ,

2 .a Otro campo, en la misma partida, de cabi
da 25 áreas y 3 centiáreas; que linda al N. con otro 
de Cipriano Moreno, ai 8., E. y O. con monte: jus
tipreciado en 25 pesetas. , ,

3 .a Otro campo, en la misma partida, de cabida 
25 áreas y 3 centiáreas; que linda al N.y E. con 
otro de Mariano Moreno, al 8. con otro do Euge
nio Ruiz y ai O. con monte: justipreciado en 25 
pesetas.

Ei acto de la suba tu tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de esta Juzgado el día 29 del corriente, 
á las doce; advirtiéndose, que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes da la 

tasación, y que los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó en la Caja 
sucursal de Depósitos el 10 por 10() de dicha tasa
ción; y que no se hallan suplidos los títulos de pro
piedad, que correrán á cargo de los rematantes.

Dado en Borja á 3 de Diciembre de 1902.-Fran
cisco H. Salvá.—El Escribano, Teodoro Lafuente,

JUZGADOS MUNICIPALES

Fuentes de Ebro.
D. Mames Lafita, Juez municipal de la villa de 

Fuentes de Ebro:
Hago saber: Que para pago de principal y costas

■ de un juicio verbal civil en reclamación de pesetas, 
instado por D. Manuel Huete, contra D. Cándido 
Casanova, se sacan á pública subasta, por segunda 
vez, y por término de veinte días, á contar desde el 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,Jas fincas siguientes:

1 .a Un campo en la huerta de Rodén, partida 
Piébago, de dos hanegas de tierra, equivalentes á 
14 áreas y 28 centiáreas; que linda al N. con otro 
de Juan P. de Gracia, al 8. con otro de Ramón 
Blanco, al M. con otro de Joaquín LaKorda y al 
P. con yermo: tasado para esta segunda subasta en 
105 pesetas.

2 .a Otro campo en la misma huerta y partida, 
de cabida una hanega de tierra, equivalente á siete 
áreas y 14 centiáreas; linda al N. con otro de Joa
quín Berges, al 8. con otro de Manuel Laborda, al 
M. con brazal y al P. con otro campo de Braulio 
Berges: tasado para esta segunda en 75 pesetas.

3 .a Otro campo en la misma huerta y partida, 
de cabida ocho almudes de tierra, equivalentes á 
cuatro áreas 76 centiáreas; linda al N. y P. con 
brazal de Piébago, al M. con campo de Joaquín 
Berges y al 8. con otro de Florentina Aguilar: ta
sado para esta segunda subasta en 45 pesetas; y

4 .a Otro campo viña en la misma huerta y par
tida de Molinsdesús, de tres hanegas de tierra, 
equivalente á 21 áreas y 42 centiáreas; linda al N, 
con otro de Rosalía Miguel, al 8. con otro de Ciri
lo Abadía, al M. con otro de Romualdo Laborda y 
ai P. cun riego: tasado para esta segunda en 450 
pesetas. .
‘ Que el acto del remate, tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 29 del actual a 
las diez de su mañana y por término de una hora.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo que ha servido para 
esta segunda subasta y sin que se haya consignado 
el 10 por 100 de las mismas en la mesa del Juzgado.

Que no existen más títulos de propiedad que la 
certificación librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido de estar libres de tona carga 
ó gravamen, la cual estará de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado.

Y que las posturas podrán hacerse á nombre ó 
para cederlas á un tercero.

Dado en Fuentes de Ebro á 3 de Diciembre de 
1902.—Mames Lafita.—P. 8. M., Manuel Aquilué, 
Seoietario.
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JUZGADO MUNICl  A . DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de Octubre de 1902.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 2.a decena del mes de Octubre de 
190¿, clasificadas por seoco y estado ciüil de los fallecidos.

IMPBKNTA LEÍ, HO*P1CI».
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